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BOLETÍN OFICIAL
DE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS £>E SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

m«frÍ ,oftclaies <** Madrid^Uevado a domólo : íi|-
Ar'- L5 ff^^jsemestres 30, y un afio, 60:Oficiales fuera de Madrid*—\u25a0Trimestre, ¿8 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

* "^
Parteares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T?MeÁ \u25a0} P^**8!. semestre, 36,,un afio, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; $0 al semestre, y k¿ al afio.
•a j:r,ip£í0nes.y X?nta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficul, pasea del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputaciónPr^H^H
vincial: línea o fracción...

ídem judicjales-oficiaies: línea o fracción.'. 2'ool
Ídem particulares y avisos financieros ........ 3'oal

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas.

i;:::...... \u2666•\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••••\u2666••\u2666\u2666•••\u2666••\u2666íJiiííiítííííitíístíjs:;;

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dn. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
tk Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Hon^s De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseiM

GOBIERNO DE LA NACIÓN Art. 2.° Los precios dé compra basede tasa para los-, demás cereales y le-
guminosas de pienso y de consumo hu-
mano, serán por quintal métrico los que
á continuación se expresan:

El trigo excedente que sea entregado
en los almacenes del Servicio. Nacional
del Trigo será liquidado con una prima
de 140 pesetas por quintal métrico sobre
el precio base de Ja variedad comercial
correspondiente.

ma q¿ie se pague para el trigo de cupo
forzosa en. la zona de que se trate.

Los excedentes de garbanzos, lentejas
y alubias- que se entreguen al Organismo
encargado de su recogida,' serán bonifi-
cados sobre el precio base de tasa conuna prima de setenta pesetas por quintal
métrico; para las algarrobas y guisan-
tes, de pesetas, y para las habas-, de
ioo pesetas por quintal métrico.

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 11 de^septiembrr'de 1945por el que se fifañ los precios qiee han
de regir durante la campaña de com-
pra, 1946-47 para los cereales y legu-
minosas, y régimen de recogida dé
los mismos.

Ptas
Art. 5.0 En el próximo año agrícola

será obligatorio .dedicar al cultivo del tri-
go, en cada provincia, el número de hec-
táreas que haya fijado el Ministerio de
Agricultura, de acuerdo con lo precep-
tuado en el Decreto de 30 de septiembre
de 1943. Igualmente, por-eJ Ministerio
de Agricultura, se fijarán las superficies
mínimas que en- cada provincia deben
sembrarse de garbanzos, lentejas, habas,
maíz y centeno.

Avena corriente, en,Sevilla
Cebada caballa/» en Valkidolid
Centeno, en León
Escaña, en Sevilla.
Maíz corriente, én Sevilla
Alpiste, en Sevilla.

'
,.;

Mijt>, en Sevilla
Sorgo, en Sevilla
Panizo, en Ciudad Real :....

Algarrobas-, en Valladolid
Almortas, en Valladolid.
Altramuces, ten Badajoz. ,.....;
Garbanzos.- blancos castellanos de

55 a °5 granos en onza, en Aré-
valo ,

.77
65
77

120

Art. g.° ElServicio Nacional del Tri-
go es el único comprador de los cupos
forzosos y excedentes de los cereales pa-
nificables: trigo, maíz, centeno y esca-
ña, así como de los salvados y restos de
limpia que se obtengan en, las fábricas
de harinas ; de los cupos forzosos de
avena, cebada, alpiste, mijo, panizo, sor-
go y garbanzos negros, y asimismo de
los forzosos' y excedentes de habas.

\u25a0Siendo la producción de cereales y le-
\u25a0ummosas ,de consumo humanp una de
mst riquezas básicas y fundamentales dela economía del país, con objeto de au-
Inentar aquélla y aportar los elementos\u25a0indispensables para la alimentación de\u25a0 la población de España, se hace preci-,

\u25a0 so dictar medidas ,que tiendan de unaImanera eficaz a fomentar dicha produc-
Icion, estimulando a los- -agricultores
Para que siembren en el próximo año
agrícola la mayor cantidad posible de
«tos productos, conociendo, por su«ne, con la debida antelación, los pre-•ros a que se han de pagar sus cose-
ñas y las normas que han de reg-ir para
"recogida. s V
Se espera confiadamente que con,

lg"t se dispone en este Decreto, uni-
WT¡ alto sentido de. responsabilidad
H*en toda ocasión han demostrado losgncultores españoles, se rectificará lajuivocada directriz de algunos de dios,
tesVil Cn a Ia Producción de cerea-y leguminosas de consunto humano,
'arla- aPíaS para su cultiv<>> Para dedí-. as.a la explotación ganadera, oca-T^ COn eUo un quebranto a
:*.s°srcionav,quí; n° puedc
re W •. s que a un desequilibrio en-** fundaleSf agrkolaá y Sederos,
ar aqueta?1^?-!, * ot%aria a ad°P-
ift-esar;, m«didas que se estimaran.
liento Para su d«bido restableci-
k AW,v ?"respondiend<> al Ministerio
:¡ónll Vt prestar la máxima aten- i

lUe ena*sarr°llo de esta cuestión para
necesario, se dicten las

p
as fortunas.

,ist°o d?°A e"°'1 a P^P^sta del Mi.
'^¡ón d«-i y previa delibe-u«' Consejo de Ministros,

72
72

10;

'80 A los agricultores que siembren una
superficie de trigo mayor que la que les
sea señalada, no se les computará este
aumento de superficie a los efectos del
seña'jamiento del cujto forzoso.

Art. 10. Él Ministerio de Agricultu-
ra, la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes y la Delegación
Nacional del Servicio Nacional del Tri-
go dictarán las disposiciones que sean
precisas para la aplicación del presente
Decreto..

250
Guisantes, en Valladolid

"

Habas caballares, en Sevilla.
Judías corrientes, en León...
Garbanzos negros, en Sevilla
Lentejas, en Salamanca.......
Veza, en Sevilla • ....
Yeros, en Burgos
Salvado, en Valladolid

78
100
260
82

200

Art. 6." Los cupos de maíz, centeno
y escaña, a entregar en el Servicio Na-
cional del Trigo, serán señalados por la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, a propuesta del Delegado
Nacional de dicho Servicio.77

76
50

Dado en Madrid, a 11 de septiembre
de 1945.

Los cupos forzosos y los excedeates
de maíz y centeno tendrán las mismas
primas que las señaladas para el trigo
en el artículo 4.0 de este Decreto.

FRANCISCO FRANCO

Estos precios serán para, mercancía
sana, seca, limpia, sin envase y sobre al-
macén del Servicio Nacional del Trigo.-

El Ministro de Agricultura,

CARLOS*REIN SEGURA

Art. 3..0 La Dirección General de
Agricultura determinará con estos pre-
cios bases de tasa, los de compra de .las
distintas variedades comerciales de tri-
go'y demás cereales y leguminosas de
grano seco, teniendo en cuenta las dife-
rencias que correspondan por Tazón de
calidad, a propuesta del Servicio Nacio-
nal del Trigo, previo informe de las Je-
faturas Agronómicas correspondientes.

Art. 7° Los cupos de cereales para
piensos, avena, cebada, alpiste, mijo,
panizo y sorgo serán señalados por la
Comisaría General de Abastecimientos, a
propuesta del Delegado Nacional del
Servicio Nacional del Trigo, y se abo-
narán a los precios de tasa correspon-
dientes- a cada variedad. La cebada y la
avena serán bonificadas con una prima
de rápida entrega de 30 pesetas por quin-
tal métrico para aquellos agricultores
que entreguen dichos productos en el
Servicio Nacional del Trigo antes de
i.° de enero de 1947.

(Puhlicado en el Boletín Oficial del
Estado del 28 de septiembre.)

(G...C— 3.249)

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Art. 4.0 Todos los productores de tri-
go están obligados a entregar al Servi-
cio Nacional del Trigo un cupo de dicho
cereal que será señalado por la Comisa-
día General de Abastecimientos y Trans-
portes, a propuesta del Delegado Nacio-
nal del Servicio del Trigo.

Desarrollada la viruela en el ganado
ovino de don Gabriel Catalán, de Pe-
zuela de las Torres, en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, este Go-
bierno declara oficialmente dicha enfer-

CIRCULARES

Los excedentes de cebada y arena se-
rán pagados por el Servicio Nacional del
Trigo con una prima de 50 pesetas por
«quintal métrico, y también podrán los
productores venderlos al precio de exce-
dente, a otros agricultores y. ganaderos,

autorización deL Servicio Nacional
del Trigo, pero nunca a comerciantes o
almacenistas.

Para el trigo excedente, la Comisaría
General, de Abastecimientos y Transpor-
tes, en el momento oportuno y a la vis-
ta de las cosechas, determinará- si puede
utilizarse para aumentar el racionamien-
to de los familiares y obreros de la ex-
plotación o ha de ser obligatoria su en-

trega en el Servicio Nacional del Trigo:
El trigo de cupo de entrega forzosa

será pagado por el Servicio Nacional del
Trigo con una prima que oscilará entre

50 y 90 pesetas por quintal métrico, so-

bre elprecio de cada variedad comercial.
La cuantía de estas primas entre los

límites de 50 y 90 pesetas, en las distin-

tas regiones de España, será fijada por
el Ministro de Agricultura, a propuesta

del Delegado" Nacional del Servicio de:

Trigo.

medad
El ganado enfermo se encuentra ais-

lado en el paraje denominado «La Her-
mosilla», que se declara zona infecta, y
como, sospechosa, todo el término mu-

Dispongo nicipal

compra Pnme,ro- Para la campaña
?°< quo . Se™cio Nacional del
'946 y terTn2f á '' d? Junio-^PrSrh^^31 de may° de
Wgo ser¿° ,basQe d«l quintal métrico
,dea] tino a a ,4 P£s<eta^' para el
ar?s> con , V y si-
ki!o&ramo"n P^0. P°r hectolitro de
e^s del ,! °0n un máximo de im-
aWén flrfc100' sin ?nvas? y so-

So. ael Servicio Nacional del

Art. 8." ,L°s cupos de entrega forzo-
sa de legumbre^ de grano seco destina-
das al consumo humano: garbanzos, ju-
días, lentejas, algarrobas, guisantes y
habas, serán los que señale la Comisa-
ría General de Abastecimientos.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se cumplirán con todo rigor
las medidas señaladas en los arts. 234
y 236 de dicho Reglamento, en relacióh
con los preceptos y disposiciones del de
Tratamiento Sanitario Obligatorio delLos cupos forzosos de estas legumi-

nosas serán abonados al precio de tasa
de la variedad comercial correspondien-
te ,por el Organismo a quien se enco-
miende su recogida.

lanado
Lo que se hace público para general

conocimiento*
Madrid, 28 de septiembre de 1941.

—
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.. Las habas tendrán una prima para el

cupo forzoso igual a la mitad de la pri- <G. C.-3.2S»)



a MARTES 2 DE OCTUBRE

Desarrollada la viruela en el ganado
ovino de don Jesús Sómez Fernández,
de Santorcaz, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigente
Reglamento.de Epizootias, este Gobier-
no declara oficialmente dicha enfer-
medad.

—
Cantidad de agua que se pide :Dos

mil quinientos litros por- segundo
(2.500).

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR

DESTAJO DE LAS OBRAS DE EXCAVACIÓN

Y RELLENO DE ZANJAS, DEPOSITO REGU-

LADOR Y OBRAS ACCESORIAS PARA EL
• ABASTECIMIENTO DE ALPEfíRETE'

(MADRID)

febrero de .1932 y de 4; de junio de1940, con sujeción estricta a los p
presados' requisitos y condicioneslos pilecios siguientes: . ,d

Corriente de donde se ha de deri-
var: Río Tajuña.

Término municipal en que radican
las obras : Pezuela de las Torres
(provincia de Madrid).

(Aquí la proposición que se hap'a'
bien expresando una baja general
para todos los precios o bien modificando estos en diferente propor"
ción, pero en- este último caso seráobligado consignar en letra los nuevos precios y la baja general que pro
ducen, siendo desechada^ las proposi-
ciones en que sea formulada algun¡
cláusula adicional)

El ganado enfermo se encuentra ais-

lado en el lugar denominado Las Na-
vas, que se considera como zona infecta,
y como sospechosa, todo el término mu-
nicipal. •

Para la más rápida fxtinción de la

enfermedad -se cumplirán con todo rigor
las medidas señaladas en los artículos'
234 y 236 de dicho Reglamento, en re-
lación con los preceptos y disposicio-
nes del de Tratamiento Sanitario Obli-
gatorio del Ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

DESTAJOY en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 11 del Real decre-
to de 27 de .marzo de 1931, que mo-
difica el de 7 de enero de 1927, se
publica la referida nota en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y én el de la

provincia de Madrid, haciéndose
constar que se abre un ¡plazo de trein-
ta días naturales, a contar de aquél
en que aparezca su publ:cación en el
«Boletín Oficial del Estado», duran-
te el cual deberá el peticionario pre-
sentar su proyecto en esta Jefatura,
sita en Madrid (Nuevos Ministerios),
admitiéndose también en la misma y
durante el mismo plazo otros proyec-
tos que tengan el m:smo objeto que
la petición anunciada o sean incom-
patibles con él.

(Segundo concurso}

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 15 de
octubre se admitirán proposiciones
para este concurso en las oficinas de
la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, sitas en Madrid,
en el edificio de los Nuevos Minis-
terios, paseo izquierdo del Hipódro-
mo, durante las horas hábiles de ofi-
cina.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.
—

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. -a—3.251)

Las obras a ejecutar por este des-
tajo son las comprendidas en las
obras de excavación 'eiu zanja .corres-
pondiente a la tubería de suministro,

es decir, desde el depósito regulador
ai pueblo, terraplenado o relleno de
dicha zanja, construcción del depó-
sito regulador y obras accesorias,

todo con arreglo al proyecto de abas-
tecimiento de aguas de Alpedrete
(Madrid), no pudiendo exceder su im-
porte total de ciento treinta y. tres mil
cuatrocientas cuarenta y siete,pese-
tas con treinta vy cinco céntimos
(I33-447.35)-

Jefatura Agronómica de la pro-
vinoia de Madrid (Fecha y firma.)

Pía» mínimo de labores en el cultivo del
olivo en la provincia de Madrid

Madrid, 25 de septiembre de 1945
El Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

Disposiciones para la -presentación de
proposiciones y celebración del con-

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2.0 de la Orden de la Presi-
dencia-del Gobierno de 14 de'septiem-
Dfé en curso, por la que se regula la
campaña aceitera de 1545-46, esta Je-
¡fatuFa dispone lo siguiente:

Primero. Durante el año agrícola
1945-46, las labores mínimas que debe-
rán darse en los olivares de secano se-
rán las siguientes- :

a) Labor de alzar. Se realizará con
arado de vertedera. Época, febrero a
mediados de marzo.

(-G. C—3.247) (O.—8.460) Las proposiciones, ajustadas al
modelo precedente, se redactarán en
castellano y se extenderán en papel
sellado, de cuatros-pesetas y cincuen-
ta céntimos.

curso

ANUNCIO
La Red Nacional de los Ferroca-

rriles Españoles 'ha presentado en}

esta Jefatura instancia acompañada
del oportuno proyecto solicitando un
aprovechamiento de ocho {8) litros
por segundo de agua del río Jarama,
en. término municipal de Aranjuez
(Madrid), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real decreto de 7 de enero de
1927, he acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la proviñc:a
de Madrid, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha
del siguiente día de la inserción de
este anuncio en el Boletín Otacial
de la provinc'a de Madrid, para que
durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesadas presen-
tar en esta Jefatura y enxla Alcal-
día de Aranjuez (Madrid), las recla-
maciones que consideren procedentes
en contra de la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en esta Jefatu-
rat s:ta en Madrid, Nuevos Ministe-
rios, para cuantos deseen examinarlo.

Se presentarán en el sitio y duran-
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, en el cual se con-
signará que son para este concurso,
acompañando a las mismas el poder
o documento que acredite la represen-
tación que, en su caso, pueda obsten-
tar el proponente.

El depósito provisional a consti-
tuir para tomar parte en este concur-
so asciende a dos mil setecientas pe-
setas (2.700), que serán devueltas al

adjudicatario cuando las retenciones
mensuales del diez £or ciento (10 por
100) de la obra ejecutada asciendan a
esta cantidad.

b) Caya de pies. A brazo. Época,
contemporáneo con la tibor de alzar.

b) Labor de bina. Podrá realizarse
con vertedera, binadora o cultivador, y
sustituirse por dos. gradeos. Época, de
mediados de abril a mediados de mayo.

A la. vez, pero por separado y a
la vista, deberá presentarse el opor-
tuno resguardo justificativo de haber
consignado» en la Pagaduría de esta
Delegación la cantidad expresada en
el anuncio como depósito para poder
tomar parte en este concurso.

La apertura de pliegos se verifica-
rá, ante Notario, en las citadas ofi-
cinas, el día ió de octubre, a las doced) Podas. De formación, conserva-

ción y fructificación normales. Época,
lebrero-fnarzó. horas

e) Desvárete Época-, septiembre-
octubre.

El proyecto, pliego de condiciones
y cuadro de precios estarán de mani-
fiesto, durante el mismo plazo, en
las oficinas de la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, y el
modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de propo-
siciones y celebración del concurso
son los siguientes :

Caso de presentar proposición al-

guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por él artículo
sexto del Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

'

Segundo. Las labores anteriores se
ejecutarán esmeradamente, y

*
su falta

o deficiencia manifiesta serán sanciona-
das dé acuerdo con 1a Ley de 5 de no-
viembre de 1940.

Tercero. Las épocas señaladas de rea-
lización de las labores, sé refieren aconr
diciones normales del año agrícola, y se
podrán modificar por esta Jefatura a pe-
tición de los interesados-, previo infor-
me de la Junta Agrícola Local o Junta
Sindical Agropecuaria, si así lo aconse-
jan las circunstancias meteorológicas.

De cada proposición que se presen-
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso 36 celebrará con suje-

ción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial.de 17 de febrero
de 1932.

"
• •

Modelo de proposición

Don ...., vecino de ,provincia de

Cuarto. Se recuerda la prohibición
de realizar sin previa autorización del
Excnvo. Sr. Gobernador Civil, el arran-
que de olivos y las llamadas operacio-
nes de regeneración que supongan la
corta parcial o total de los olivos.

..., con cédula personal numero ...,

tarifa .... clase .:. v con domicilio en La adjudicación única y definitiva
se hará por la Dirección General de

Obras Hidráulicas, previos informen
del Ingeniero encargado de las obra:-
y del. Jefe de

"
la
'Delegación .de los

Servicios Hidráulicos del Tajo.

número ..., en su
propio nombre (o en representación
de ..., según apodéramiento que se
acompaña), enterado del anuncio pu-
blicado en el Boletín

'

Oficial de
Madrid él día ... de ..'., de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación por destajo median-
te concurso de las obras de excavación
en zanjas correspondientes a la tu-
bería de suministro, es decir, desde
el depósito regulador al pueblo, te-
rraplenado o relleno de las mismas,
construcción del depósito regulador y
obras accesorias, todo en arreglo a¿l
proyecto c!e abastecimiento de aguas
de Alpedrete (Madrid), redactado
por el, Ingeniero don Longinos Luen-
go Herrero en noviembre de J942, y
aprobado con fecha 17 de febrero de
i<)44,~así como del pliego de condi-
ciones facultativas y demás documen-
tos integrantes del proyecto- de las
mismas, se compromete a ejecutarlas
hasta un importe total de ciento trein-

.ta y tres mil cuatrocientas cuarenta v

Nota-extracto

La Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles solicita el aumento
de la concesión otorgada en 9 de mayo
de 1858, de dos (2) litros de agua
por segundo del río Jarama, para el
abastecimiento de locomotoras en la
estación de Aranjuez, a 8 litros por
9egundo, por resultar insuficiente el
actualmente conceddo.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

La adjudicación definitiva se efec-

tuará cuando Se haga efectivo por
Pagaduría de la Jefatura de Agu»

de esta Delegación el importe del
-

bramiento correspondiente a la od

Madrid, 27 de septiembre de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco de la
Peña.

(G. C--3.253)
concursada

(Las obras se limitan a la instala-
ción de la maquinaria necesaria para
elevación de los 8 litros por segun-
do solicitados, aprovechando las
obras ya construidas en la concesión

El concurso podrá declararse *?

sierto o adjudicarse discrecionaime
te a quien ofrezca condiciones ro

ventajosas, aun cuando éstas no
precisamente las más ?Con^xT:¡c^-
piendo e'n cuenta la capacidad te

ca v económica de los concursan

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Don Jesús López Torres ha presen-

tado en está Jefatura instancia sol-
citando un aprovechamiento de aguas,
acompañada de la siguiente

anterior

Madrid, 27 de septiembre de 1945.
El Ingen!ero Jefe, Estanislao Cha-
ves.

Todos los gastos que orig

concurso serán de Cuenta del

Nota
(G. C \u25a03.246) (O.— 8.461) catario

Nombre del peticionario :Don Je-
sús López Torres.

CONDICIONES DEL SEGUNDO \u25a0 CQJ»C

PARA LA EJECUCIÓN- POR
LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTRepresentante en Madrid: Don

Pascual González del Rivero, domi-
ciliado en la plaza de Olavide, 5.

AGUA J3E ALPEDRETE (MAOfEl BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica Siete pesetas con tremía y cinco cén-

timos (I.33-447-35)- con arreglo a lo
dispuesto en los Decretos de 16 de

Primera. El pliego de cona.<
será el del provecto redactad.>j
Ingeniero don Longinos Luen-,

Clase de aprovechamiento
industriales.

Usos
diariamente, excepto ios domingos
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*^TTnoviembre de 1942 X aproba-
rref° fecha 17 de febrero de 1944,
á° Santo no esté modificado por las
en L* v los precios base serán los

Sfpríupuestoxorrespondiente a di-

chlPeuS-°'Las ot>xaS a qW *-ré"
.. ~;seSte destajo son las necesarias

,1dejar completamente terminada
{?excavación en zanja correspondien-

a la tubería de suministro, es de-

% desde el depósito regulador al

pueblo, terraplenado o relleno de di-

rha zanja, construcción del depósi-

to regulador y.obras accesorias, todo

con arreglo a proyecto y por un im-

norte de ciento treinta y tres mil cua-

trocientas cuarenta y siete pesetas con

treinta y cinco céntimos (1.33 -447.35) •

Tercero. Serán de cuenta del des-
tajista la ejecución de las obras acce-

sorias de todas clases y los medios
auxiliares necesarios para terminarlas
obras con arreglo al proyecto.

Décima. El contrato podrá elevar-se a escritura pública a petición decualquiera de las partes, siendo los
gastos correspondientes de cuenta de
quien lo solicite. Los gastos que se
originen por el anuncio, apertura depliegos y adjudicación del concurso
serán de cuenta del adjudicatario.

Audiencia Territorial de Madrid coadyuvar en él a la Administración, que
por don Pedro de la Fuente Simón, y
bajo el núm. 14, de 1943, Secretaria del
señor Salcedo, se ha interpuesto recurso
confenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid, de 24 de marzo dé 1943, referente
a estructura del quiosco de refrescos si-
tuado en los jardines del Museo Nacio-
nal de Ciencias Naturales.

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

Por el présente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
y bajo el núm. 78, del año 1945, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminís-
trativO sobre revocación de acuerdo del
T. E. A.P., de 12 de diciembre de 1944,
recaído en reclamación de don Claudio
Rodríguez Berges, sobre pago por ar-
bitrio en concepto de deportes en la calle
.de O'Donnell, núm. 45.

Undécima. En caso de incumpli-
miento de cualquiera de las condicio-
nes de este contrato por'parte del des-
tajista, Cuando por necesidades del
servicio así lo estime necesario la Ad-
ministración o cuando por resolución
de la autoridad competente los pre-
cios de los jornales o' materiales vi-
gentes actualmente para los. trabajos
de obras públicas aumentasen o dis-
minuyesen en más del diez |gor ciento
(iopor ioo), podrá ordenarse por la
Administración la rescisión del con-
trato, abonándosele al* destajista* -el
importe de la -obra ejecutada con
arreglo a condiciones,, pero quedan-
do, en el primer caso a beneficio de
la Administración las cantidades re-
tenidas en los pagos parciales y vi-
niendo obligado aquél a retirar, pre-
via autorizadión del Ingeniero, los
materiales y medios auxiliares' de su
propiedad. En todo jcaso, habrá de
preceder al ¡pago de la obra y de los.
materiales la comprobación de que el
destajista ha satisfecho los jornales y
de que no existe reclamación con-
tra él. -• .

Lo que se hace publico a los indicados
efectos.

Madrid, 20 de septiembre de 1945.
—

El Secretario (firmado).'
(G. C—3.173)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que se hace público a los indicados

efectos.
JUZGADOS DE PRIMERAMadrid, 20 de septiembre de 1945;

—
El Secretario (firmado). INSTANCIA

(G. C-3.168)

JUZGADO NUMERO 6Por el presente edicto se hace saber,
\u25a0para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Madrid, y bajo
el núm. 112, del año 1945, se ha inter-
puesto refeurso contenciosóadministrativo
sobre revocación de acuerdo del fallo del
T. E. A. P., de 6 de febrero de 1945, en
la reclamación formulada por don Jor-
ge J. Bernaldo Oteros, apoderado de la
S. A, «José Calderón García», sobre ar-
bitrio de inquilinato.

Cuarta. Igualmente s.e entenderán
comprendidos en los,precios indicados
y correrán de cuenta del to-

das las cargas de carácter social,
como subsidios de vejez y fami'ia^
accidentes del trabajo, vacaciones y
descansos dominicales retribuido.-.
etcétera, obligatorios en la actualidad
y los que pudieran^sério en el futuro.

Serán también do sá cuesta 'os gas-
tos de timbre y Derechos reales cor
rrespondieetes al reintegro del pre-

sente contrato, el abono del uno trein-
ta (1,30 por 100) por ciento por pa-
gos del Estado en el momento de ha-
cj efectivos los abonos parda' *s o
totales de la obra realizada, el pago
del jmpuesto industrial correspon-
diente y el pago al personal faculta-
tivo encargado de la direccción y vi-
gilancia de las obfas de la remunera-
ción que determina la Orden mini»
tet'ial de 29 de marzo_de 1940 y demás
disposiciones concordantes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,
Juez de primera instancia, del núme-
ro seis, de los de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia del Pro-
curador señor Murga, en nombre y
representación de doña María Clara
de Aspiunza y García y don Ricardo'
Oreja Élósegui, contra don Francisco
Sáez de Buruaga y González de Du-
rana^ en reclamación de tresc:entas
sesenta y cuatro mil cuatrocientas se-
tenta y cinco pesetas con diez cénti-
mos, se 'saca a la venta en publica-
subasta y por primera^vez, la si-
guiente :

Lo-que se hace publico a los indicados
efectos,

Duodécima. Si el destajista . hu-
biese hecho acopios de .materiales y«
éstos existieran en el momento de la
rescisión, le serán abonados a ios pre-
cios convenidos en este contrato, se-
gún la proposición y baja hecha por
el destajista a los 'correspondientes
del proyecto.

Madrid, 20 de septiembre de 1945.
—

El Secretario (firmado).
(G. C-3.196)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar- en él a la Administración, que
por don José, Díaz Ungría y otros, y bajo
el núm. 41, de 1944, del señor Castañe-
do, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de»Madrid, de
2 de marzo de 1944, por el que se negó
la cuantía de los cuatrienios para los au-
xiliares" administrativos.

Tres cuartas "partes indivisas de
una casa situada en esta capital, en
la calle del Príncipe, señalada con
los números diecinueve y veintiuno
moderno, tres y cuatro antiguos de
la manzana doscientos diecisiete,
comprendida en la primera Sección
de las tres en que se halla dividido
el Registro de la Propiedad, cuya
casa está 'demarcada hoy con el nú-
mero diec:siete novísimo. Linda : al
•Oeste o frente, con la calle del Prín-
cipe; al Sur o derecha, entrando, con
la casa número veintitrés de la misma
calle y con la número cinco de la calle
de la. Visitación ; al Norte o izquier-
da, con la número diecisiete de la
falle del Príncipe, y al Este o espal-
da, con la casa últimamente citada y~
la señalada con los números siete y
nueve de la calle de la Visitación.
Tiene una superficie de doscientos
setenta y nueve metros sesenta y c'n-
c.o decímetros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil quinientos oche -.¡.a pies
sesenta y siete centésimas de otro.

"Decimotercera. Los gastos de jor-
nales y materiales para replanteo y
toma de datos para abono y liquida-
ción serán de cuenta del destajista,
quien depositará en la Pagaduría de
la Jefatura de Aguas de la Delega-
ción de los Servicios Hidráulicos" del
Tajo, previamente, el importe de los
presupuestos que a este fin formule
el- Ingeniero encargado.

Quinta. El orden de ejecución de
las obras lo fijará el Ingeniero encar-
gado de la dirección de las mismas,
quien podrá introducir las variaciones
de detalle que estime convenientes.

Sexta. El plazo de ejecución será
de sesenta (60) días hábiles, a contar
de los quince {15) días siguientes a
la fecha en que se comunique al des-
tajista la adjjudicación de las qbras,
debiendo ejecutarse en' los primeros
treinta (30) días la totalidad de la ex-
cavación en zanja. La obra ejecutada
sera abonada, previa la correspon-
diente medición, por certificación
censual que expedirá el Ingeniero
encargado antea de transcurrida , la
primera decena siguiente al' mes an-
terior.

Lo que se hace público a Jos indicados
efectos. • . \u25a0

Madrid, 18 de septiembre de 1945.—
El Secretario (firmado).

(G. C-3.170)
\u25a0 Decimocuarta. Cualquier duda,
que surja en la interpretación del
contrato será resuelta por la Direc-
ción. General de Obras Hidráulicas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Felipe -Peña Pascual, y bajo el
número 193, de 1945* se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrafívo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de>esta capital denegatorio de ampliación
de licencia para venta de los .artícu'os
de viaje que se construyen en el taller del
recurrente, San Bernardo, 17.

Decimoquinta. Como condiciones
complementarias regirán las del plie-
go general para la contratación dé
Obras públicas ; lo dispuesto en el
Decreto de ró de febrero de 1932 y
la Instrucción para su aplicación de
fecha 27 de los mismos mes y año,
sobre ejecución de obras por admi-
nistración, y lo ordenado en la le-
gislación social vigente y en la de
protección a la industria nacional.
El destajista deberá demostrar por
medio de las oportunas certificacio-
nes -poseer los medios auxiliares es-
peciales necesarios para la ejecución
de éstas obras y tener en las mismas
experiencia suficiente.

Séptima. Por el Ingeniero encar-
gado se llevará a cabo mensualmen-
te, la relación valorada 'de la obra
fjecutada en el \mes anterior, cuyo
'aporte líquido será abonado al des-
asta contra recibo oficial sujeto, al
Pago del impuesto correspondiente y
Previa la justificación de estar al co-
r'ente en el pago de los jornales..

'

ctava- La fianza se integrará
°n la retención del diez por ciento

siialP°r 10°^ ¿e la obra valorada men_

l,'mente, hasta que. esta retencióngue a ser igual al cinco por ciento
¿5 Por loo).- del 'presupuesto total de
las aS' en cuy°' momento cesarán

.'«tenciones. El destajista podrá
Jear, total o parcialmente, el. ini-

cia p,^eni<3° Por Títulos de la Deu-
3 en las condiciones ordi-

Lo que se hace público a los indicados
efectos. 'Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala auadiencia dé este
Juzgado, sito en General Castaños
número uno, se ha señalado el día
siete de noviembre próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes

m Madrid, 18 d.-;. septk'mbre de 1945
—

El Secretario (firmado).
(CC.-3.i7i)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en ¿1 a la Administración, que
por él Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital, y bajo el núm. I41, de 1945, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación del fallo del
T. E. A. P. de 28 de febrero de 1945,
ei} reclamación formulada por don Ra-
fael Pérez, en representación de O. R. A.
D, 1. S. A., por arbitrio de Licencia pa-
r.i oficinas en Alcalá, 29.

Observaciones
Decimosexta. El destajista reco-

noce la naturaleza esencialmente ad-
ministrativa de este contrato y se so-
mete a las' consecuencias de compe-

tencia de jurisdicción y demás efec-
tos de la misma.

Primera

Que las indicadas tres cuartas par-
tes de finca salen a subasta, por pr:-
mera vez, en la cantidad de seiscien-
tas mil'pesetas, en que fué tasada en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

•Decimoséptima. La Administra-
ción podrá anular el concurso corres-
pondiente aí presente destajo si sobre
el mismo no recayese la oportuna

aprobación de la Superioridad.
Madrid, 25 de septiembre de 1945-

El Ingeniero" encargado (firmado).—

Exammado :El Ingeniero Jefe, Esta-

nislao Chaves.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Mí<'rid, 19 de septiembre de y-15.
—

El Secretario (firmado).
Segunda

"arias Que para tomar -parte en dicha su-
basta deberán consignar previamente
los' Incitadores una cantidad igual.
por lo menos, al diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no

5 las Ven,a* fianza quedará afecta
Contrrec,ama< iones que se .produzcan
nales m, esíaiista por pagos de jor-

•
'ma'eiiales odaños y perjuicios.

(G. C-3.172)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran(G. C—3-?48) (O.-8.459)
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serán admitidos, debiendo verificarse
la_ consignación del resto del precio
del remate dentro de los ocho días
sigu;entes.

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militarde Marina.

za de .Cascorro, comparecerá ?n tér-
mino de diez días ante el Juzgado 'de
instrucción de Colmenar" Viejo, con el fin
de ser oído en sumario que bajo el nú-
mero 216, de 1914, se tramita en el mis-
mo, por usurpación de funciqnes y esta-
fa contra dicho Victoriano Corral Se-

sito en la calle del General GastaT^""niero 7,, piso bajo, con el fin¿Z?' f'cido a prisión, en virtud de snm ?du"
contra dicho individuo se instn, n° que
número 209; de x^, por elTercera ALCALÁDE HENARES

Por la presnete se llama a José Mesa-
do Alda, natural de Madrid, hijo de Si-
món y de Ana, de veinticinco, años, de
.estado soltero, de oficio carpintero, ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamente
en travesía del Arenal, núm. i,procesa-
do en sumario núm.< 376, de 1944, por
el delito de tenencia ilícita de' armas y
amenazas, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto dictado en este
día, y practicar otras diligencias.

(G. C.-3.207) (B.-28.337)

NAVALCARNERO
Manuel Sánchez Coniil hiín a ~

mingo y de Dolores-, natía! £¡L^f
vecino de Madrid, de estado Ssado 1'bañil, de cuarenta y cinco años aciliado últimamente en Madrid, calS"Ante, núm. 4, procesado por fofrwde
de la lay de Caza, en surSotnT^de i944, comparecerá en término de £idías- antcel Juez, de instrucción de Navalcarnero. Na"

Que los autos y la certificación del
-Registro a tjue- se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Jey Hipotecaria, se encuen-
tran-de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda.*

rrano.
(G. C.—3.206) (B.—28.331)

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela y, deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial,de la provincia con fecha
19 de junio últiñio, por la que se llama-
ba al procesado Manuel Lozang,Kamos,
en sumario 411, de 194O, toda vez que
ha sido hallado.

Cuarta

Que se entenderá que todo lic:tador
acepta como bastante la titulación.

(B.—28.365)
Quinta

(G. C—3.205) (B—28.333)
Gómez López (Dionisio), natural de

Pina de Esgueya, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de cuarenta y cinco
años, domiciliado últimamente en*Puente
de Vallecas, calle del Olivar, núm. 10,

procesado por robo frustrado en causa
número 194, de 1942, comparecerá en
"término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, Secretaría del Li-
cenciado don José Cabello Robles,, para
ser reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital, como
preso comunicado;

JUZGADO NUMERO u
Por el -presente se cancelan y deiansin efecto las requisitorias que, llama£a la procesada en causa de este Juzgadod¿ instrucción número n, de Madridnúmero 52, de 1944, por hurtos, Josefana Vilas Márquez, fueron inserta- enlos Boletines Oficiales de la provincia vdel Estado de fechas 11 de mavo número ni y 1^ de junio, número '104

respectivamente, y ásimisa-..*; se deniísin efecto las órdenes cursadas para labusca y captura de dicha procesada, por
haber sido habida la mistna.

Y por último, que las caigas o
gravámenes anteriores y . los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Por la presente se llama a José Mesa-
do Alda, natural de Madrid, hijo de Si-
món y de /Ana de* veinticinco años, de
estado soltero, oficio carpintero, vecino
de Madrid, domicliado intimamente en
travesía del Arenal, núm. i,procesado
en sumario núm, 375, de 1944, por el de-
lito de lesiones, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, con el-
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto dictado en este
día, y practicar otras diligencias.

(G. C—3.208)
-

(B.—28.336)

Dado en Madrid, a veintidós de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.— El Secretario, Carlos
Viada.—El Juez, Luis Vacas.

(B.—28.364)

(B.-28.324)(A—5-212) ALCIRA .Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisjtoria publicada" en el Bo-
letín Oficial de la provincia coniecha
i.° de marzo último, por la que se llama-
ba al procesado Julio Alvarez Gil, en
causa núm. 40, de 1942, por robo, toda
vez que ha sido hallado.

Don Antonio Ruiz Valíejo, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Alcira y
su partido,

JUZGADO NUMERO 21

GETAFE -Vázquez Fernández .(Arturo), de "cin-
cuenta y un años, de estado viudo, deprofesión industrial, natural de San Ro-
que-, hijo de Rogelio y de Amalia, domi-
ciliado últimamente en Tánger, compa-
recerá eñ término de diez días ante el
Juzgado de_ instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le- resultan en el sumario número 354,
de 1945, que se instruye contra el mismo
sobre amenazas de muerte, en que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número 17 del articu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Por el presente edicto, y en virtud de
lo acordado' en la' pieza separada de si-
tuación dimanante del sumarió núm. 32,
de 1945, sobre hurto, se dejan sin efec-
to las requisitorias y órdenes que se die-
ron en 4 del pasado mes de abril para
la busca y captura del procesado en di-
cho sumario José Basilio Villalonga Fer-"
nández, de treinta y ocho años, soltero,.
mozo de transporte, hijo de Luis y de
Julia, natural y vecino de Madrid, y úl-
timamente vecino de Valencia, en virtud
de haber sido ya' capturado y hallarse
preso, de cuyas requisitorias .se publica-
ron copias en los Boletines Oficiales de
está provincia, en el núm. 92,, con el nú-
mero 1.678, y en el de la.de Madrid, en
el núm. 94, con el núm. 26.056, corres-
pondientes a los días 19 y 20 del mismo
mes de abril, y en el del Estado, en el
número m, correspondiente al día 21
del mismo mes v -año.

En la pieza separada sobre rendi-4
ción de cuentas del administrador ju-
dicial don Alejo Roizo, en embargo
preventivo practicado a instancia de
don Vicente Guzmán y otros, se sa-
ca a-la venta en pública subasta, un
comedor compuesto de mesa, seis s:-
llas, una lámpara y un aparador, un
armario con lima biselada, un reloj
de pared y una mesa cuadrada y cua-
tro sillas, pericialmente valorados én
mil doscientas pesetas y depositados
en. poder de doña Teresa Esteban,
Calatrava, número trece, Madrid.

EDICTO
(B.—28.37!)

Alcázar Peña (Pablo), natural de Ciu-
dad Real), de estado casado, profesión
chófer, de treinta y tres años, domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de Bal-
tasar Bachero, núm. 4, procesado por
hurto en causa núm. 567," de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2or Secre-
taría del Licencíalo don José Cabello Ro-
bles, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.-2.8.339)

(B.—28.366) : JUZGADO NUMERO 3
Deberá celebrarse en la Sala au-

diencia de este Juzgado, el veintisiete
de octubre próx:mo, a las once.

Pablo Barbado (Teodoro de), cuyas
demás circunstancias y paradero se ig-
noran, procesado en sumario instruido
con el número 236, de 1945, 'por el de-
lito de corrupción de menores, compa-
recerá ,dentro del término de diez días
ante el Juzgado" de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto- de su procesamiento,, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto dictado en el día de hoy.

\u25a0 (B.—28.338)

JUZGADO NUMERO 18
Mansilla de Pedro' (Cándido), natural

de Moralzarzal (Madrid), estado soltero,
profesión vaquero, de cuarenta y tres
años, hijo de Cirilo y de Alejandra, do-
miciliado últimamente en la calle de Gaz-
tambide, núm. 27, procesado por hurto
en causa núm. 264, de 1940, comparece-
rá en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, Secretaría
de don José López del Castillo, para ser
reducido a prisión decretada en sumario
264, de 1940,

Servirá de tipo dicha suma.
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes.
Podrá hacerse a calidad de ceder

a un tercero el remate.

(G. 'O—3.204) (B.—28.329)

ALCALÁ LAREAL
Mata Trillo (Juan), alias-o«l Manqui-

lio», de diecinueve años1 de edad, solte-
ro, trapero, hijo de Amador y de María,
natural y vecino de Martos (Jaén), cuyo
actual paradero se ignora, comparecerá
ante «ste Juzgado de instrucción de Al-
calá la Real, sito en la Carrera de las*Mercedes, dentro del término de diez
días» con el fin de constituirse en prisión,
por tenerlo así acordado en el sumario
número 72, ~de 1944, por hurto.

Y para tomar parte, los licitadores
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al d:ez por cien-
to de aquel avalúo. (B—28.342)

Getafe, a veintiséis de septiembre
de mil novecientos cuarenta y cinco.)
Ante mí: Ledo.- Aptonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez* de primera instancia,

Juan Higueras.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESíAS
Montoya Gil (Juana), natural de Ma-

drid, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de veintisiete años, hija de Juan y
de Valentina, domiciliada últimamente
en la calle "del Espino, número 3, pro-
cesada por hurto en causa número 229,
de 1940, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, de esta capital, Secretaría del
señor López del Castillo, para ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha causa.

(B-,28.340)

Ferreira Díaz, «tfuan), de unos vein-
seis- años de edad, soltero, estatura
un metro 55 centímetros, aproximada-
mente, moreno, delgado, pelo negro ri-

zado, ojos negros, grandes, viste traje

azul marino con remiendo en el panta-
lón, cuyas" demás circunstancias se ig-

noran, 'que se encontraba trabajando al
servicio del vecino de Pelayos de la Pre-
sa, Demetrio -Hernández Peral, de^na-cionalidad portuguesa, desconociéndose
su actual paradero, procesado e'n la cau-
sa número 29-1945, por el delito de robo-
comparecerá en el plazo de diez días ante
el Juzgado de instrucción de San -lar:
tín de Valdeiglekias (Madrid), para no-
tificarle el auto.de procesamiento, reci-

birle declaración' indagatoria y ser redu-

(B.—28.363)

COLMENAR VIEJO
López González (Luis), de treinta y

dos años de edad, casado, albañil, hijo
de Manuel y-de Anastasia, natural 'de
Canillas, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de Tenerife, 56,
procesado en diusa que'se le sigue en es-
te Juzgado con el núm. 213-941, por hur-
to, comparecerá dentro del término dediez días, contados desde el siguiente al>en que se publique la presente en los Bo-letines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, a fin de notificarle el auto de pri-
sión dictada por la Superioridad y ser
reducido a ella en la cárcel correspon-
diente.

0C.-3.85i)

REQUISITORIAS

Pajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
'del anuncio en este periódico oficial y
ante él Juez^ o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose o todas las Autoridades y Agentes
dé la Policía judicial procedafi a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal con arreglo m. les artículos

JUZGADO NUMERO 9
Mayo Marco (Ángel), de veintinueveaños, soltero, transportista, hijo de Ma-nuel y de Angela, natural de Barcelona,

con domicilio últimamente en dicha ca-
pital, barrio de Hospitalet de Llobregat
calle de.Enrique Morera, núm. 42, y ac-cidentalmente en Madrid; calle de Jimé-nez Quesada, núm. 2, Pensión Milláncomparecerá en- el- término de diez días
contados desde el siguiente a lapublica-ción de esta requisitoria en los BoletinesOficiales del' Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 9

cido a prisión
(B.—28.335)„ (G. O—3.218) (G. O—3.209)

iva Cjez Domingo, cuyo segundo ape-
llidoy demás 'circunstancias se ignoran,
el cual, al parecer, es amigo del procesa-
do Victoriano Corral Serrano, v concu-rre al barCascorro, sito en Madrid, pla-
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